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L 
OR quanto confiderando los 
graves perjuicios , que refultan 
á mi Real Hacienda de los aba
fos , que fe han introducido 
en el ufo de Jas facultades de 

los Subdelegados, que por el Superinten
dente General de ella fe han nombrado, y 
de las dilaciones, que fe experimentan en 
el caíligo de los Contravandiflas 3 y defrau
dadores de los derechos r que corrcfpon-
den á mi Real Erario , contra las ferias, 
y oportunas providencias , que en todos 
tiempos fe han tomado 5 para que eftas ten
gan toda fu debida obfervancia en el promp-
to caftigode los delinquentesS y los Sub
delegados íe limiten á las facultades , que 
el Superintendente General les confiera: 
Por mi Real Decreto expedido en catorce 
de efte mes al Marqués de Squilace 5 Go
bernador de mi Confejo de Hacienda, y 
fus Tribunales 5 y Superintendente Gene
ral de ella, tuve por conveniente a mi Real 
íervicio, que en adelante íe obíerve invio
lablemente la Inñruccion, que abaxo fe in-
fertará, laque remití al referido mi Con
fejo con Real Orden de quince íiguien-
te , explicada en avifo del referido Mat 

A qués, 



qués , á fin de que fe expidieífe la corref-
pondiente R?al Cedu |aá fu ciamplimientos 
y haviendofe publicado en Cbníejo pleno, 
y acordado fu exccucion, es en la forma 
ííguiente: ' ymcup -SOIS' 

N . i . Qiie todos los Subdelegados han 
de fer elegidos por el SuperintendenteGene-
ral , con facultad de poderlosremover ílem-
pre que no fean de fu fatisfaccion i porque 
íiendo Juez privativo de todo fraude, y 
contravando /que fe cometa en perjuicio 
de las Rentas , debe tener entera fatisfac
cion de los Subdelegados, quehan de co
nocer de las cauías 5 que fe formen fobrc 

2, Que fin embargo de pfevenirfe en la 
Inftruccion del ano de mil fetecientos y qua-
renta y nueve 5 que los Alcaldes Mayores 
han de fer AíTeííbrcs Ordinarios de los In
tendentes en todas las caufas , y negocios 
de fu conocimiento 5para juzgarlas con fu 
acuerdo, y parecer : contemplando 9 que 
efta reftriccion 5 que no comprehende la 
Inftruccion del año de mil fetecientos y diez 
y ocho 5 puede fer perjudicial á mi Real Ha
cienda, mando, que en las caufas de Rentas, 
ó de fraudes, y contravandos, fiempre que 
los Intendentes tengan motivos para no 
aíTeíToraríe con los Alcaldes Mayores, 
propongan al Superintendente General 
íugeto de fu entera fatisfaccion , ^ fin de 
¿ % que 



2 
que con fu aprobación fe nombre otro 
AíTeíTor, 

3. Que todo contrnvando de Tabaco, 
extracción de Moneda, Oro, Plata en barras, 
ó paila , Caballos, Machos, y Ganado , y 
qualquiera fraude, que fe cometa de los de* 
rechos de Aduanas , Rentas Provinciales, 
y demás, que fe adminiflren de cuenta de la 
Real Hacienda, fe han de conocer, ycon> 
prehender baxo del nombre de Contravan-
d o , porque fe falta á los Vandos , que pro
hiben la introducion , o extracción de las 
cofas vedadas, y fe ufurpan los derechos, 
que eftán impueftos por Leyes , y Reales 
difpoficiones en los géneros de licito co
mercio 5 bien, que las penas han de fer dif-
tintas, porque fe han de reglar fegun 1A 
calidad del contravando. 

4. Que íiendo mi Superintendente Ge
neral de la Real Hacienda Juez privativo de 
todas Rentas , aísi Generales coino Pro
vinciales ,Tabaco, Sal, Lana ,Pó lvora , Sa
li tre, Aguardiente, Naypes, Jabón , y to
dos los demás ramos, que en qualquiera 
manera toquen , ó pertenezcan á mi Real 
Hacienda: Mando, que á codos los inten
dentes, tanto de Exercito, como de Pro
vincia, los nombre por Subdelegados fuyos 
en todos los aílumptos de Rentas , y fus in
cidencias 5 y elConíejo de Hacienda,en las 
Cédulas , que Íes deípache, les prevendrá, 

A a que 



que acudan al Superintendente General, pa
ra que les expida el nombramiento de Sub
delegados, con las facultades, que tenga por 
convenientes. 

5. Que no obftante que el Superinten
dente General advierta á íus Subdelegados 
el modo 9 y forma con que han de cono
cer en las caufas á que fe eftienda la Subdelc-
gacion y que les hiciere : es mi Real volun
tad ? que fiempre que les pida los Autosy 
que hayan hecho en virtud de la Subdele-
gacion 5 fe les remitan originales en el ser, 
y citado que eftuvieren > y ÍI en vifta de 
ellos tuviere por conveniente retenerlos, 
lo executara 5 y dará las difpoficiones que 
convengan, para que fe íígan, y determinen 
en el Juzgado de la Superintendencia Ge
neral , con las apelaciones al Confejo de 
Hacienda , á la Sala de Millones 5 o Junta 
del Tabaco, fegun correfponda. 

6 . Que todo contravando, de qualquiera 
cfpecie que fea, fi fe encontrare , 6 tomare 
con la particularidad de inventus, captusy 
fe ha de vender immediatamente , y def-
pues continuar el proceííb contra los Reos, 
para imponerles las penas,quc preferiben las 
Leyes,Ordenanzas, Vandos,y Reales difpo
ficiones , fegun la calidad del contravando, 

7. Que íi los contravandos fe encontra
ren en Carros, Carretas, Muías, Caballos, ó 
Embarcaciones, fe deben vender cítos im-

me-



3 
mediatamente , y el Subdelegado ha de 
proceder contra los Reos con la mayor bre
vedad 5 cortando toda dilación 5 porqué 
conviene á mi Real fervicio el prompto 
caftigo de los Contravandiftas , por fer el 
medio mas eficaz de cortar el fraude. 

8. Que todo lo que íe encontrare de con* 
travando en los Navios y que ván , 6 vie
nen de Indias 5 6 de qualquiera otra parte, 
aísi 'de géneros , como de dinero , oro , ó 
plata en paila , ó barras 5 quiero que fe de-
pofite en la Real Aduana de Cádiz , y que 
fe venda por el Superintendente General, 
quien ha de conocer de las caufas ? que por 
efta razón fe formen 5 y caftigar á los Reos 
conforme a la calidad de los delitos 5 y á 
las Inftrucciones de Rentas. 

9. Qiie para que puedan extirparfe los con-
travandos 5 y que ningún Contravandifta fé 
coníídere libre del caftigo defpues que h i 
zo el contravando, fe ha de proceder tam
bién contra ellos por via de inquiíicion, 
empezándola caufa por e l Auto de Oficio 
referente á los indicios, ó motivos legales, 
que dan fomento Vía inquiíicion , y no va
gamente con motivos generales > y pro
bando emplearfe 5 ó haverfe empleado en 
el contravando , comprobado perfeéta-
mentc el cuerpo del delito por perfonas fin-
guiares 5 para calificación del delinquente íe 
le han de imponer las penas 5 que fegun la 



calidad del contravando le corrcfpondan. 
10. Quiero, que tenga toda fu obfer-

vancia el Real Decreto de treinta y uno de 
Enero de mil fetecientos y quarenta y dos, 
en que fe derogaron las exempeiones, que 
citaban concedidas á los Criados , y Depen
dientes de mi Real Cafa 5 Soldados de Mar, 
y Tierra , y Miniftros inferiores de Inqui-
íicion, Ordenes, y Cruzada 5 y mando, que 
el Superintendente General fea Juez privati
vo de todos, fin diftincion de perfonas, 
íiempre que fe les aprehenda algún contra
bando , ó fe verifique haverle cometido. 

11 . Que fiemprc que el Superintendente 
General fe halle con foípecha de que en 
los Sitios Reales fe ocultan, ó vendan al
gunos géneros de contravando, ha de dar 
diípoficion para que íe aprehendan, aun
que citen dentro de Palacio, falvando el 
reípeto de las Reales Perfonas 5 y que pue
da hacer lo mifmo dando orden para que 
fe regiftren mis Coches, y los de las Per
fonas Reales, entrando , ó faliendo de va-̂  
cío 5 y ha de dár por de comiííb lo que íe 
encontrare haverfe introducido fin los le-
gitimos Defpachos, y proceder con el ma
yor rigor al caftigo de los delinquentes, re* 
flexionando quanto grava la culpa cometi
da, violando el fagrado de Palacio, y Si
tios Reales. 

112. ^elomifinoha dehaGerexecutaren 
gua-



4 
qmlefquiera cafa particular 5 íln la menor ex
cepción ? íiempre que tenga foípecha de ha-
ver en ella fraude 5 fin necefsidad de tomar 
permiííb de nadie 5 pues para elle cafo no 
ha de haver exempto ^ ni privilegiado, y 
todos han de perder la exempeion, y privi
legio con folo el hecho de haver delinqui
do en el contravando. 

13. Que para animar a los Guardas5y otras 
perfonas zelofas, que deícubrieren ? 6 de
nunciaren los contravandos : mando 5 que 
del importe de los géneros, que fe aprehen
dieren fe hagan quatro partes, de las qua-
les fe ha de aplicar una á los Guardas 5 íl ef-
tos tomaron, y defeubrieron el fraude | ó 
al denunciador, que lo revelo 5 otra al Sub
delegado, íiempre que diere la Sentenciajotra 
á mi Real Erario 5 y la otra quarta parte ha 
de quedar retenida y y fufpenfa para la Sala 
de Jufticia del Confejo de Hacienda 5 en ca
fo de que fe apele á ella de la Sentencia, que 
fe diere : en inteligencia de que íi el Sub
delegado no declaraííe el comiílb , y si el 
Coníejo de Hacienda, en efte cafo no ha de 
percibir el Subdelegado la quarta parte 5 que 
fe le deftina 5 y ha de quedar á beneficio de 
mi Real Erario 5 pero fi de la Sentencia, 
que diere el Subdelegado no fe apelaííc al 
Confejo ? en efte folo cafo la quarta parte, 
que quedó fufpenfa para el Confejo , ha de 
pertenecer al Superintendente General de 
mi Real Hacienda. Que 



14- Qup en las o u í a s , que el Superin
tendente General conozca defde luego 5 y fe 
determinen en fu Juzgado 5 íl las partes no 
apelaíTen de fus Sentencias 5 la quarta parte, 
que tocaría al Confejo^ fi huviera apelación, 
íb ha de aplicar a mi Real Hacienda. 

i Que de las caufas de contravando, de 
que conozcan los Subdelegados r han de dar 
parte al Superintendente General luego que 
fe áprehendan 5 con exprefsion de fu cali
dad 5 y entidad 5 y le confultarán la Senten
cia, que dieren en eítas caufas 5 pará que re
conozca íl a los Reos fe les imponen las pe
nas eftablecidas por Derecho 5 y Reales De
cretos, y diípoíiciones 3 y pueda prevenirles 
en ellas lo que tenga por mas útil á mi Real 
fervicio 5 y al efearmiento de los que fe em
plean en eílos ilícitos tratos. 

16 i Que para eftimular mas k los Depen
dientes de Rentas al cumplimiento de íu 
obligación, quiero5que en las apreheníiones, 
que executen los Refguardos (fin denuncia
ción) por avifo de Efpias, ó diligencias pro-
prias, íi al mifmo tiempo aíleguraílen los 
Reos 5 fe les apliquen 3 además de la quarta 
parte 5 que en eíle cafo les toca, las Caballe
r ías , Carruages, o Embarcaciones en que 
fe conduela el contravando , fegun ef& 
difpuefto por Real Orden de dos de Abr i l 
de mi l fetecientos y quarenta y ocho. 

17 3 (3ue paja que en todo el Reyno fea 
uni* 

h 



5 
uniforme el méthodo, y reglas de inftruir los 
proccflbs 5 y cauías de contravando 5 dará 
el Superintendente General la conveniente 
Inftruccion á todos los Subdelegados, para 
que fe reglen á ella, advirtiendo igualmen
te á los Vií¡tadores5 y fus Thenientes, y de
más Dependientes del Refguardo de las Ren
tas, el modo \ y forma con que deben ha
cer las Sumarias 5 fegun el parage 9 y circunf-
tancias enque hagan la apreheníion, á fin 
de que contengan toda la claridad necef-
faria 5 fin que les falte requillto ? ni exce
dan de lo que correfponde á fu Oficio. 

Todo lo qual es mi voluntad 5 que fe 
cumpla 5 y execute | fin- embargo de qualef-
quiera Ordenes 5 Reales difpoficiones 5 y 
práélica 5 que pueda: haver -.en contrario 3 y 
que de eiía aii Cédala íe tome la razón en 
los Libros de mi Contaduría Mayor de 
Quentas, en las Generales de Valores, y Dif-
tribucion de mi Real Hacienda 5 y en las de 
la Dirección General de mis Rentas Genera
les, y Provinciales. Dada en Buen-Retiro á 
diez y fiete de Diciembre de mil fetecientos 
y fefenta. z: Y O E L R E Y . r Por mandado 
del Rey nueftro Señor. ~ Don Jofeph de Ri
vera 

Tombfe la razón de la Real Inftruc
cion efcrita en las diez hojas conefta, en 
los Libros de efta Contaduría Mayor de 
Quentas de fu Mageftad. Madrid diez y fie-

te 



te de Diciembre de mil fetecientos y íeícn-
ta, § Don Juan Manuel Diaz de Torres. 23 
Don Simón Davila 

Tomófe razón en las Contadurías Gene
rales de Valores 5 y Diftribucion de la Real 
Hacienda 5 de la Real Inílruccion efcrita en 
las diez hojas con efta. Madrid diez y fíete 
de Diciembre de mil fetecientos y fefenta. e; 
Don Chriftoval Taboaday Ulloa. z Don Sal
vador de Querejazu 

Tomófe la razón de la Real Cédula efcri
ta en las diez hojas con efta 5 en las Contadu
rías Principales de Rentas Generales 5 y Pro
vinciales ? que fe adminiílran de cuenta de 
la Real Hacienda. Madrid diez y fíete de 
Diciembre de mil fetecientos y fefenta. 3 
Don Juan Mathias de Arozarena. z Don Jo-
feph Bernardo Fafoa . . • 1 
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